
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá D.C.
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 
Ref: 11001-4003-052-2019-00826-00

Como en el plenario los demandados José Edgar Ramírez Díaz, Carlos Julio Ramírez Díaz y las
personas indeterminadas comparecieron al proceso -contestando en tiempo las diligencias-, los primeros a
través de apoderado judicial a quien le confirieron poder y los últimos por medio de la curadora ad litem
designada.

Se FIJA la hora de las 9:00 AM del día PRIMERO (1º) de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a
fin de llevar a cabo la inspección judicial y la audiencia de que trata el artículo 375 del C.G.P.

Cumplan los intervinientes en la diligencia, los protocolos dispuestos para la prevención de Coronavirus
Covid-19, dispuestos por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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